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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 12 de abril de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de nivelación de
servicios municipales en el ejercicio 1999.

La Orden de 5 de marzo de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, establece en su artículo segundo los
criterios para la distribución de los créditos consignados en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1999 con destino al programa de Nivelación de Servicios
Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de 5 de marzo de 1999,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 556.914.575 ptas.,
correspondientes a la provincia de Almería, atribuyendo a cada
municipio, por aplicación de los criterios establecidos en el
artículo 2 de la Orden de 5 de marzo de 1999, las cantidades
que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.10.00.01.04.46301.81A.0 el gasto correspondiente
a las citadas transferencias, que se harán efectivas de forma
fraccionada, de manera que el importe que corresponda a
cada Ayuntamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva
en cuatro pagos por cuantías iguales.

Tercero. En el plazo de tres meses contados a partir del
abono del cuarto pago correspondiente a transferencia por nive-
lación del presente ejercicio, los municipios beneficiarios remi-
tirán a la Delegación de la Junta de Andalucía en Almería
certificación en la que se acredite el ingreso de los cuatro
pagos y los números de los asientos contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación de la Consejería de Gobernación y Justicia, pone fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra ella recurso
contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos
en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Almería, 12 de abril de 1999.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.
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RESOLUCION de 19 de abril de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones a Entidades Locales con cargo a la Orden
que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones para finan-
ciación de gastos corrientes en el marco de sus competencias,
las Entidades Locales, que se relacionan en el Anexo, presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por el importe y para las
finalidades que asimismo se indican en el Anexo, acompa-
ñadas de la documentación exigida en el artículo 6 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 1.º de la Orden citada dispone que sus normas

constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades Locales con des-
tino a financiar gastos corrientes realizados en el marco de
sus competencias.

Segundo. Financiación.
El artículo 4 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán a través del Capítulo IV,
artículo 46, Programa 81A, del presupuesto de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8.º de la Orden citada delega la competencias

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación:

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo las subvenciones por el importe y para
las finalidades que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario de
1999.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un único pago correspondiente al total concedido.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el total concedido aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados, con
expresión detallada de los asientos contables correspondientes
y de la fecha de pago de los mismos.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.


